
 

 

 

    

 

 

 

 

“2013: AÑO DEL SESQUICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE ALVEAR Y LAVALLE” 

 
– LEY 6.177 – 

 

 

D E C L A R A C I Ó N    Nº     2 2 8 / 1 3.- 
 
 

 
 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A 
 

 

 

DE SU INTERÉS, el Posgrado Internacional sobre “Derechos de los 

Animales y Sociedad Ética del Siglo XXI” organizado por la Asociación de 

Funcionarios y Abogados por los Derechos de los Animales (A.F.A.D.A.), a 

llevarse a cabo durante los meses de agosto a noviembre del año 2013, en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE, de la ciudad 

de Corrientes.- 

 

  DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 

de Corrientes, a los tres días del mes de julio del año dos mil trece. 
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Autor: Dip. Ramón Simón.- 
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